
Montevideo, 22 de octubre de 2024.

R. de D. Nº 382/2024
Acta 1308
EE2024-67-001-001150 

Tomado conocimiento, se autoriza la Adenda al Manual de Políticas y Procedimientos para la

Prevención del  Lavado de Activos,  Financiamiento del  Terrorismo y Financiamiento de la

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva – PLAFT; que fuera aprobado por R.deD. N°

542/2022 del 22/11/2022; de acuerdo al informe elevado por el Oficial de Cumplimiento Cr.

Gabriel Eduardo del Río Noble C.9.605; a quien se le comete la actualización documental

pertinente y la comunicación al personal. 

Pase al Oficial de Cumplimiento, a sus efectos.
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